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                           REF: ADOPCIÓN. 2021-00060. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.031 DEL 25 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

    En atención a lo manifestado por la apoderada actora, respecto 

a que en la sentencia proferida el 16 de febrero del año en curso, 

no se tuvo en cuenta lo dispuesto en la sentencia de la Corte 

Constitucional 519 de 2019, respecto a que los padres de común 

acuerdo podrán decidir el orden de los apellidos de los hijos, 

solicitud que se realizara en el acápite pertinente de las 

pretensiones, el Despacho, de conformidad con lo normado por el 

Art. 286 del C.G.P., RESUELVE:    

 

     1.- DENEGAR la petición de recurso de apelación contra la 

sentencia referida al inicio de esta providencia por improcedente. 

 

     2.- CORREGIR el NUMERAL QUINTO de la parte resolutiva de la 

sentencia de fecha 16 de febrero de 2021, para señalar que el 

nombre de la menor de edad será LORENZA AGUDELO MUÑOZ y no como 

quedara en dicha providencia.  

 

     3.- TENER como parte integral de la sentencia referida al 

inicio de esta providencia, la presente corrección, es decir, el 

nuevo nombre de la menor a efectos de corregir su registro civil 
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de nacimiento que obra bajo el serial número 52532555 y NUIP No. 

1012407671, de la Notaría 20 del Circulo de Bogotá D.C., reiterando 

que la menor de edad cuya adopción se decreta, se llamará LORENZA 

AGUDELO MUÑOZ.  

 

      4.- NOTIFICAR la presente decisión de conformidad con lo 

normado por el párrafo 2° del Art. 286 del C.G.P., por parte de la 

secretaría de este Despacho.  

 

       5.- ORDENAR que la sentencia del 16 de febrero de 2021 y 

esta corrección, se inscriban en la Notaría 20 del Círculo de 

Bogotá, D.C., para que reemplacen el acta de origen, la que será 

anulada conforme lo prevé el art. 122 del Dto. 2737 de 1.989. 

 

NOTIFÍQUESE 
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